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Ayuntamienro
Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAI"

D. MANUET ANTONTO pADfN SICHA, CONCE AT SECRETARTO DE rA
JUNTA DE GOBIERNO tOCAt DEL EXCA,IO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA

CERT|FICO: Que en lo sesión no 12.21 , de cqrócter cxtroordlnorlo,
celebrodo por lo Junro dc Goblcmo Locol el dío cotorcr dr moyo dc do¡
mll vclntluno, boio lo Presidencio de lo Excmo. Sro. Alcoldeso, Do Ano Belén
Costeión Hernóndez, y con mi osíslencio en colidod de Conceiol Secretorio,
osí como de los siguientes Vocoles, Conceioles Delegodos de Áreo, Do.

Morío Luiso Cosojús Golvoche, D. Diego Ortego Modrid, Do. Esperonzo
Nieto Mortínez, D". Morío lrene Ruiz Roco y D. Dovid Mortínez Noguero, se

odoptoron, entre otros, los siguientes ocuerdos:

An¡l oe co¡renxo o¡ culrurA tt¡vrNtuo e lcultolo

Propuesfo presentodo por el Conceiol Delegodo de Areo, tromitodo por el
siguienle Servicio:

cl'truRA

I. CO}.{VENIO DE COIA¡ORACóN ENÍRE Et AYUNÍAMIENTO DÉ

CARTAGEM Y IA FUNDACóN MEDITERRANEO PARA IA CONCESóN
DE UM SUBVENCÉN QUE PERAAITA Et USO DEt AUIA CUtruR[ Y IA
AAAPTIACóN DEt HORARIO DE IA SAIA DE ESTUDIO-¡IBLIOTECA "SAN
ISIDORO" DE DIC}IA R'NDACóN.

El contenido dc lo propuesto se encuentro cn el documento clcctrónico firmodo
el dío l2 de moyo de 2O2l por el Conceiol Delegodo de Áreo de Cuhuro,
Juventud e lguoldod, D. Dovid h1a¡línez Noguero, previo rúbrico de lo
Direc?oro de Culturo, con Código Seguro de Verificqción¡ XóóF|IHSPF4Z9NYI

Dicho propueslo quedo unido o este certificqdo de monero inseporoble.

Lq Junto de Gobierno Locol, previo deliberoción, con los voios fovorobles
otorgodos por los miembros presentes, qcuerdo oprobor por unonimidod lo
onterior propuesto, teniendo en cuento lo indicqdo en los informes emitidos el
I 2 de moyo de 2021 por el Letrodo Direclor de lo Asesorío Jurídico, y por el

J.G.L sesión n." I 2.21, extraordinario, l4 de mayo de 2O2l tn
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lnterventor Generol Municipol CV 3l /2021, ombos incorporodos en su

expedienle.

Así resulto del borrqdor del octo.

Se hoce constor que lo presente certificqción se expide onles de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencior y o reseryo de los términos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmo eleclrónico. previo rúbrico de lq Directoro
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Mqnuel
Antonio Pqdín Sitcho.

V"Bo. LA ATCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeion Hernóndez.

J.G.L sesión n.o I 2,21, extroordinorio, l4 de moyo dc 2021 )n

(RUBRICA) DIREcToR\ DE LA oFICINA DnL GOBIERNTI I.IUNICIPAL: ENCARNACIoN VALVERDE SoL.\No - 14/05/2C2L l3:Il:51
(FEÍTATAP'IC) CCNCEJAL SECREIARIo DE LA JUNTA DE aICBIERNO I,OCAL: MAI¡'JEL ANTONIo PADIN SITCHA - l4/C5/2X21 13:i5:ig
(VI.]TC B'JENC) .\LC-\LDES.{: ANA BELEI¡ CASTEJO¡I HERNANDEZ - L4/05/2A2L t4:56t2O
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FUNDAcIÓN

Ayurrtarniento
Cartagena

coNVENlo ENTRE EL EXcMo. AvUNTAMIENTo DE CARTAGENI v u rur.to¡cró¡¡
ue olrERnÁrue o pARA LA coNcEstóN DE UNA sugvENclótr¡ eue pERMtrA EL uso DEL AUtA

culfuRAL y u nrvlpuecló¡¡ DEL HoRARto DE LA 5ALA DE EsruDto-BtBLtorEcA "sAN

tstooRo" DE DICHA ru¡¡o¡clór.¡.

REUNIDOS

De una parte, la Excm¿. Alcaldesa sra. D¡. ANA gglÉf.J CaSfejÓ],¡ Htn¡¡Atrloez, Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en nombre y representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Cartagena.

De otra, D. Luis Boyer Cantó, Pres¡dente de la Fundación Mediterráneo, con domicilio social a
estos efectos en Alicante, Avda. Doctor Gadea, 1- 03003- actuando en nombre y
representación de dicha entidad.

lnterv¡enen en el ejercicio de sus cargos y, en la representación que ostentan, se reconocen
entre sí la capacidad legal para suscribir el presente convenio, y a tal efecto

MANIF!ESTAN

1.- Que el EXCMO. AYUNTAMIENÍO DE CARTAGENA (en adelante AYUNTAMIENTO), a través
de la Concejalía de Cultura, tiene entre sus fines los siguientes:

a.- La promoción, fomento, coordinación y organización de actividades culturales para

contribuir al desarrollo y mejora de la calidad de vida de la población del municipio de

Cartagena.

b.- Facilitar el acceso a todo tipo de manifestaciones culturales, a la ciudadanía del municipio
de Cartagena, sin discriminación alguna por razones de sexo, edad, grupo social, lugar de
residencia, nacional, etc.

c.- Establecer y suscribir convenios de colaboración con asociaciones culturales para potenc¡ar

el asociacionismo cultural en aras de conseguir una mayor participación e impl¡cación
ciudadana en la vida cultural, así como ampliar los espacios públicos dedicados a la CULTURA Y

TA FORMACIÓN.

2.- La FUNDAqÓN MEDITERRANEo posee en Cartagena el Aula Cultural y una sala de estudio-
biblioteca llamada "San lsidoro" sitas ambas en el edificio "Casa Cervantes" en la calle Mayorv
calle Bodegones de Cartagena, en el centro de la ciudad.

4(iltt
I^¡GUx'vpEJr;l?iR

1

F¡mado electrónicam€nte por:

IRUBRIsA) DIRECIT)RA DE aULTURA: aUL3ENCIA De DIcj PLAZAj ¡ORRES - 12/03 2C2l I0:5J:11
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FUNDAcIÓN

Ayurrtarniento
Cartagena

3.- Que la Fundación Mediterráneo acoge periódicamente en el Aula Cultural actividades tales
como conferencias, obras de teatro, conc¡ertos, exposiciones, etc. actividades que se ofrecen
abiertas al público.

4.- Que dada la común finalidad y el interés de ambas entidades, por las actividades culturales
y sociales en la ciudad se suscribe el presente convenio de colaboración con arreglo a las

siguientes:

CIAUSUtAS

PRIMERA,. OBJETO Y JUSTIFICACIóN DEL CONVENIO.

1. Constituir un convenio regulador de la utilización de los espacios: Aula de Cultura y Sala

Estudio-Eiblioteca "San lsidoro" de la Fundación Mediterráneo.

2.- Organizar y difundir actividades culturales y sociales que enríquezcan y mejoren la

capacidad formativa de la ciudadanía en Cartagena y sus barrios y d¡putac¡ones. Así como
contar con un espacio de estudio y biblioteca en el centro de la ciudad en horario más amplio
incluido sábados por la mañana.

SEGUNDA.. OBIIGACIONES DE IAS PARTES.

O8IIGACIONES DEt AYUNTAMIENTO

Conceder y consi6nar en los presupuestos 2021 la cantidad de 6.000€ (SEIS MIL EUROS)

correspondientes a la parte proporcional desde la firma del presente Convenio hasta el 31 de
diciembre de 2021 de la partida presupuestaria 07001334348259 (adjuntamos R.C)

2,-Aportar el personal necesar¡o para el apoyo al control de acceso y atención a los usuarios de
las actividades exclusivamente organizadas por el Ayuntamiento relacionadas con las citadas
cesiones, en los actos culturales concretos y por el servicio municipal que lo organiza,

3.- Publicar en medios digitales municipales la programación del Aula Cultural y el horario de la
Sala Estudio-Biblioteca "San lsidoro" de la Fundación Mediterráneo.

OBTIGACIONES DE TA FUNDACÉN MEDITERRÁNEO

1.- Ceder sus instalaciones al Ayuntamiento para futuros eventos al menos 25 fechas al año
para conferencias, exposiciones, conciertos, proyecciones u otros eventos culturales con la

dotación del personal técn¡co necesario.

2.- La Fundación Med¡terráneo asumirá los gastos derivados de la cesión del Aula así como de
la ampliación del horario de la Sala de Estudio en las partidas de: limpieza, personal técnico,
gastos generales, mantenimiento y medidas sanitar¡as COVID.

4)trr
I ^no¡ 
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MEDLt'^ff FUNDAcIÓN

A\{ rltan)icr)to
Cartagena

3.- Ampliar el horario de la Biblioteca y Sala de Estudio que quedaría de la siguiente manera

Horarlos:

Horario de Mañana:

De martes a sábados de 09:ü) a 14:00 horas

Horar¡o de tarde¡

De martes a viernes de 16h30 a 20.3O horas

Del mes de Enero al ,,5 de Junio y del 15 de Sepdembre a Diciembre.

Horario de verano del 15 de iunio al 15 de seoüembre:

De martes a sábado de 9.00 a 14.00 h.

Quedando el mes de agosto cerrado por descanso del personal,

El horo¡io ho pomdo de mortes, miércoles y viemes de 9:ü) o 74:(N ho¡os que hocen un
total de 75 horos , a tener abierto de 9:(X) o 74:(N horas los viernes y sábodos y todas los
tordes de 76:3O o 2O:3O horos de mones o vle¡nes (ombos lnclusive), por lo que se
inc¡emento el hororio en 26 horas mús que añadldas o los 75 horos onteriores, hocen un
totat de 4t horas a lo semono que lo cludodonlo podró dlsfrutor de uno blblloteca y oulo de
estudlo en el centro de la ciudod. En concluslón, hay un lncremento supeñot ol 1(X)ií.

TERCERA.- COMEIóf{ DE SEGUIMIENTO

Para el seguimiento del convenio y la resolución de dudas y controversias que pudieran surgir
en la interpretación de las cláusulas, se constituirá una Comisión de Se8u¡miento que constará
de los siSuientes miembros:

- El Concejal del Area de Cultura, Juventud e lgualdad o persona en quien delegue.

- La Directora de Cultura o persona en quien delegue.

- El Presidente de la Fundación Mediterráneo o persona en quien delegue.

- La Responsable del Aula y Biblioteca de la Fundación en Cartagena.

CUARTA.. VIGENCIA

[a duración del presente convenio se extenderá desde la firma del mismo hasta el 31 de
diciembre de 2O2I, salvo denuncia expresa de las partes con 2 meses de antelación, con

posibilidad de ampliar o modificar alguna de las obligaciones de las partes siempre que sean

aprobadas por la Junta de Gobierno Municipal y la Fundación Mediterráneo.

4)trr
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FUNoActóN

A¡rntarniento
Cartagena

QUINTA.. PTAZO Y FORMA DE PAGO

1.- Tras la firma del conven¡o con la Fundación Mediterráneo, con CIF: G-03046562N y a través

de la cuenta corr¡ente ES39 0081 5122 1700 0118 4O22, se efectuará el pago de la subvención.

2.- El pago de la subvención concedida, deberá efectuarse prev¡a aceptación de la misma por el

beneficiario, de manera anticipada al 100%, y de una sola vez, en concepto de entrega de

fondos con carácter previo a la jusüficación, como financiación necesaria para llevar a cabo las

actuaciones inherentes al proyecto de subvención, de conformidad con lo previsto en el

artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 56

de las Bases de Ejecución del Presupuesto.

SEXTA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DET CONTRATO

Será causa de resolución de este conven¡o el mutuo acuerdo, el incumplimiento de las

cláusulas del mismo por alguna de las partes así como la aparición de causas que hagan

imposible su con6nuación y por cualquier otra causa legalmente prevista.

sÉPilMA.- PERSoNAL Y PREVENCIóN DE RIEsGos IABoRALES

1. De este convenio de colaboración no se derivará, en ningún caso, relación laboral alguna

entre el Ayuntamiento de Cartagena y los profesionales de la Fundación que lleven a cabo la

ejecución de las actividades que constituyen su ob¡eto.

2.- El personal de cada una de las partes dependerá exclusivamente de ellas, siendo la

encargada de su supervisión y dirección, y será responsable de todas las obligaciones
laborales, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales- de seguridad y salud- en

relación con dicho personal y con su trabajo. Las partes establecerán los medios de
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y

la información de los mismos a sus respectivos trabajadores, atendiéndose siempre a lo
establecido en la normativa viSente.

OCTAVA.-TRATAMIENTOS DE OATOS DE CARACTER PERSONAL

1.- Los datos personales incluidos en este Conven¡o (datos de los interv¡nientes) serán tratados
por la otra parte con la finalidad de gestionar la relación de colaboración, siendo la base del

tratamiento el cumplimiento de dicha relación y se conservarán durante todo el tiempo en que

ésta subsista y aún después, hasta que prescriban las eventuales responsabilidades derivadas
de ella. Finalizados dichos plazos de prescripción, los datos serán eliminados o,

alternativamente, anonimizados. Los intervinientes se dan por informados de lo s¡Suiente:

a) Los respectivos responsables del tratamiento de datos de carácter personal son las partes

firmantes, no obstante por parte del Ayuntamiento de Cartagena se consignan los datos de
contacto del delegado de protección de datos (DPD) o del responsable de seguridad:

4)t;r
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FUNDAcIóN

At,tr ¡rt¡rtrticnto
Cartagena

- Datos del delegado de protección de datos o, en su caso, del responsable de

seguridad del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA: Alejandro Jorge Delgado Gómez,

e-mail: aleiandro.deleado@avto-cartaeena.es dirección postal Calle San Miguel, 8- 1r planta

derecha- 30201- Cartagena (Murcia)

2.- En el caso de que las Partes precisaran contratar los servicios de proveedores

ubicados en países que no disponen de normaüva equivalente a la europea para el
tratam¡ento de sus datos, dicha contratac¡ón se real¡zaría prev¡o cumplim¡ento de todos los
reguisitos establecidos por la normativa de protección de datos, y aplicando las garantías y

salvaguardas necesarias para preservar su privacidad. Para más información pueden contactar
con los delegados de protección de datos o, en su caso el responsable de seguridad, a través
de las direcciones indicadas.

3.- Tienen derecho a acceder a sus datos personales, recüficar los datos exactos, solicitar su

supresíón cuando los datos ya no sean necesarios, solicitar la oposición o limitación del
tratam¡ento de los mismos o solicitar su portabilidad, enviando un mensaje al delegado de
protección de datos, o en su caso, al responsable de seguridad, según corresponda, en las

direcciones indicadas.

4.- Si consideran que el tratam¡ento de sus datos personales vulnera la normativa, pueden
presentar una reclamación al delegado de protección de datos o al responsable de seguridad,
según corresponda, o ante la Agencia Española de Protección de Datos.

NOVENA.- JUSTIFICACIóN

La jusüficación de la aportación municipal se realizará en la forma prevista en los artículos 53 y
54 de l¡s Eases de la Ejecución del Presupuesto 2021 considerándose gastos subvencionables
los enumerados en el artfculo 55 de las referidas Bases de Ejecución del Presupuesto siendo
requis¡to para percibir una ayuda económica estar al corriente en la jus6ficación de las

anteriores, si las hubiese habido, y cumplir con el resto de las obligaciones legales. La

acreditación del gasto se realizará mediante la presentación de un registro de todas las

actuaciones realizadas, en el que se incluyan conceptos de financiación, calendarización,
destinataríos y coste de cada actuación.

Asimismo, documentos acreditativos de gasto, que deben ser facturas y demás documentos de
valor probatorio en original, que se marcarán con una estampilla, si así lo esüma necesario la

lntervención Municipal, indicando en la misma la subvención para cuya jusüficación han sido
presentados y si el importe del jusbficante se imputa total o parcialmente a la subvención.

El beneficiario de la subvención debe comunicar la obtención de otras subvencíones, ayudas,

ingresos o recursos que financien las ac6vidades subvencionadas. Esta comunicación deberá
realizarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a fondos percibidos.

4(,ltt
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FUNDAcIÓN

A¡rntamiento
Cartagena

A la finalización del convenio la Fundación Caja Mediterráneo presentará la justificación del
mismo incluyendo una memoria técnlca y económica de todo el periodo y siempre antes del
31 de enero de 2021 y siguientes en vigor.

DÉoMA.- RÉGIMEN JuRfDrco ApUcABLE

1.- El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrativa y a la consideración de convenio de
colaboración y, por tanto, conforme los artículos 25.2, m y 72 de la Ley 7 11985, de 2 de abril de
Bases de Régimen Local. con el artículo 232 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre y en los artículos 23 a 20 del Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales,
por los que las Enüdades Locales podrán subvencionar económ¡camente a los centros
educativos, asociaciones y otras entidades para la defensa de los intereses sectoriales del
ámbito sociocultural y fomentar la expansión de las distintas manifestaciones y expresiones
culturales.

2.- Asimismo, queda justificada la excepcionalidad y la necesidad para promover el
otorBamiento de subvención directa, sin convocar pública concurrencia, a la Fundación Caja
Mediterráneo, por la vía del artículo 44.2 c de las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal del año 2021, por cuanto que es la única que cuenta con las ¡nstalacíones requeridas
por el Ayuntamiento y que manifiesta la disponibilidad a ceder su uso mediante un convenio
de colaboración.

3.- Su régimen jurídico está regulado en el ArtÍculo 49 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del
Régimen Jurídíco del Sector Público.

UÍ{DÉCIMA,. RESOTUOóN DE CONFTICTOS

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a su aplicación y
cumpl¡miento, que no pudiera resolverse por la Comisión de Segu¡m¡ento prevista en la

cláusula tercera, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-admin¡strativa de Cartagena.

Y en prueba de conformidad ambas partes suscriben el presente convenio en el lugar y fecha
arriba indicado.

Alcaldesa de Cartagena Presidente Fundación Mediterráneo

D¡ Ana Belén Castejón Hernández D. Luis Boyer Cantó
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ARTA DE /I¡,CALDIA

DfRECCION GENERAL DE LA
ASESORIA JURIDICAAyu nf.rttt tetttir

Cartagena

Asunto: PROPUESTA OUE FORMULA EL CONCüAL DELEGADO DEL AREA DE

CULTUM, JUVENTUD E IGUALDAD, DAVID MARTÍNEZ NOGUEM, A LA JUNTA DE

GOBIERNO PARA I.A SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COI.ABOMCIÓN ENTRE

EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y LA FUNDACIóN MEDITERRÁNEO PARA I-A

CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIóN OUE PERMÍTA EL USO DEL AULA CULTUML Y

I.A AMPLIACIóN DEL HOMRIO DE LA SALA DE ESTUDIO-BIBLIOTECA "SAN

ISIDORO" DE DICHA FUNDACIÓN.

IilFORIIE: Examinada la precitada propuesta, a la vista del contenido de los nuevos

arls. 47 a 53 Ley 40120L5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público ['Ley
4Ol20L5'), que se aplican a todas las Administraciones públicas, es obvio que también
regulan los convenios "locales".

En efecto, a este respecto, es preciso distinguir entre los llamados convenios
interadministrativos y los convenios con particulares, como negocios celebrados con sujetos
de derecho privado, Mientras que los convenios interadministrativos se prweían en el

artículo 6 de la Ley 30/1992 bajo la denominación "convenios de colaboracióni hasta la

Ley 40/2015 los convenios con particulares no tenían una regulación particular, salvo para

casos concretos (v.9. convenios urbanísticos, expropiatorios, o terminación convencional

de procedimientos admin¡straüvos) y la normativa solo se refería a los mismos en el
artículo 4, apartado 1, letra d) del Real Decreto Legislaüvo 3l20LL, de 14 de noviembre,

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público C'TRLCSP'), que los excluía
del ámbito de la contratación pública; así como el actual artículo 6 de la Ley de Conbatos
del Sector Público, LeV 912017, de 8 de noviembre.

Esta circunstancia no ha impedido que, en la práctica, las Administraciones Públicas

hayan venido suscribiendo este tipo de negocios, comúnmente bajo el nomen iuris
"convenio de colaboración".

El vacío legal existente con carácter previo a la Ley 40/2015 había generado cierta
confusión en esta materia, así como el uso indebido de esta figura para evitar la

aplicación de normas en materia de conbatación pública e incluso de subvenciones. Así lo
adviftió el Tribunal de Cuentas en 2010, que, conocedor de esta problemática, aprobó en
su dictamen 878, de 30 de noviembre, una moción destinada a las Cortes Generales, en la
que propuso la configuración de un marco legal adecuado y suficiente para el empleo de
este tipo de convenios, así como la adopción de las medidas necesarias para un uso
eficiente de los recursos públicos que se canalizan por esta vía. Tal y como se desprende

de la propia exposición de motivos de la Ley 4Ol2Ol5 (último pánafo del apartado II), el

desanollo de este régimen completo responde precisamente a la moción planteada por el
Tribunal de Cuentas.

Definición de convenios: concurrencia de un "fin común"

F¡rmado 6l6ctrónicemente por
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Ayunt.rrniento
Cartagena

AREA DE ALC/ILD¡A

DIRECCION GENERAL DE LA
ASESORIA JURIDICA

Con arreglo a la Ley 40120L5, se definen los convenios como aquellos "acuerdos an
efectos jurídias adoptados pr las Administraciones Públicas, los organismos ptiblicos y
entidades de deruho públia vinculados o depndientes o las lJnivercidades públicas entre
sí o con sujetos de dereho privado para un ñn común"(arlículo 47, apartado 1 de la Ley

40l20rs).

De esta definición, que incluye tanto los convenios ¡nteradminilrativos (artículo 6 de
la Ley 30/1992) como los convenios suscritos entre Administraciones Públicas y
particulares, se desprende un primer requisito, referido a la concurrencia de la satisfacctón

de un "fin común" ente la Administnción y el particular, que merece cierta reflexión, ya

que, según se interprete este concepto de fin común, el ámbito de potenciales acuerdos
entre las Administaciones Públicas y los particulares podrá ser mayor o menor.

Así, si se interpreba como fin común la causa de las obligaciones que se establezcan,
en los términos que define el artículo f261 del Código Civil para la existencia de todo
contrato, el elenco de posibles convenios será mayor que para el caso de que tengan
lugar oüo tipo de interpretaciones, como, por ejemplo, la puesta en común de medios
para emprender una determinada actuación.

En todo caso, lo c¡erto es que la normativa no aclara este aspecto.

Por otra parte, la nueva regulación excluye expresamente de la definición de
convenios, los "protocolos generales de actuación" o instrumentos análogos que incluyan
meras declaraciones de ¡ntenciones y que no tengan conten¡do obligacional, así como los
convenios que tengan por objeto prestaciones propias de los contratos del sector públicos
(es decir, aquellos que se rigen por la LCSP).

Requisitos básicos.

En cuanto a los requisitos para la adopción de los convenios, destacamos, entre
otros, los siguientes:

(i) La suscripción de los convenios debeÉ (de forma cumulaüva): mejorar la
eficiencia de la gestión pública; facilitar la utilización conjunta de medios públicos;

contribuir a la realización de actividades de utilidad pública; y cumplir con la normativa de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera;

(¡¡) Con carácter previo a su formalización, deberá acompañarse una memor¡a
justificativa que analice la necesidad y oportunidad de la celebración del correspondiente
convenio, su impacto económico, el carácter no contractual de su objeto y el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 40l20l5i y
(¡¡i) Las apoftaciones financieras que s€ comprometan a realizar los firmantes no

pueden ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del propio convenio.

Fi¡mado electrónicamente pon
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Aytrntarrt tt:nto
Cartagena

ARTA DE ALCALDIA

DIRECCION GENERAL DE LA
ASESORTA JURIDICA

El Tribunal de Cuentas ya manifestó la necesidad de que el negocio jurídico sea
colaborativo, reduciéndose la causa del convenio a una obliqación de dar o hacer oue no
tenoa un orecio como contraorestación.

Ahora bien. ello no imoide oue del convenio resulte una financiación coniunta v
determinada de orovectos o actuaciones concretas oara alcanzar la finalidad prevista.

Contenido mínimo. La Ley 40/2015 ha establecido además el contenido mínimo que

deben incluir los convenios:

(i) sujetos firmantes;
(ii) competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración Pública

firmante;
(iii) objeto y actuaciones a realizar por cada parte, indicando la titularidad de los

resulta dos obtenidos;
(iv) obligaciones económicas asumidas por cada parte, con referencia a su

distribución temporal e imputación concreta al presupuesto conespondiente;
(v) consecuencias en caso de incumplimiento;
(ú) mecanismos de seguimiento, vigilancia y conbol de la ejecución;
(vii) regimen de modificación; y
(viii) plazo de vigencia.

A este respecto, conviene advertir que el plazo no puede ser superior a cuatro años,
prorrogables otros cuaFo, salvo que normat¡vamente se establezca uno superior.

Remisión de los Convenios Adminisbativos al Tribunal de Cuentas (u órgano
autonómico equivalente)

Los convenios cuyos compromisos económicos superen los 600,000 euros, sus

modificaciones, prórrogas o variaciones en el plazo de duración, alteración de los

compromisos económicos u extinción deben remitirse electrónicamente al Tribunal de
Cuentas u órgano análogo de fiscalización autonómico par¡t su fiscalización en el plazo de
tres meses desde su suscripción.

No es este el caso que nos ocupa, pues el Convenio carece de contenido económico.

En este supuesto el objeto de la Propuesta es Constituir un convenio regulador de la
uülización de los espacios: Aula de Cultura y Sala Estt¡dio-Biblioteca "San Isidoro" de la

Fundación Meditenáneo, así como organizar y difundir actividades culturales y sociales que

enriquezcan y mejoren la capacidad formativa de la ciudadanía en Cartagena y sus barrios
y diputaciones. Así como contar con un espacio de estudio y biblioteca en el centro de la
ciudad en horario más amplio incluido sábados por la mañana.

Firmado elactrónicamsnte por:
(FIRl{A) LETF.ADO DIRECTDR DE LA A;EiORIA JURIDI:A: FRA¡ICIi:c PABLc PACAN MARIIN PoRI'JGUE3 - 12/)t/2O2L 1.2:21:Ii

Pág¡na 3 de 4

Firmado electrónicamente por:
(RUBRICA) DIREC'IOR\ DE LA OFICIN.A DEL GOBIERNO MU¡JICIPAL: ENCAF.NAJION VALVERDE sOL.\NO - 14/A5/2C21 l3:11:51
(FEDATARIc) ccNCEJAl, SECRET¡RIC DE LA JU¡ITA DE GOBIERNC I,OCAL: MANUEL ANTcNIc PADIN SIIaHA - 14/)1/2c21 l3:15:l:r
(VI.iTc BJENO) ALCALDESA: ANA BELE¡¡ C.ASTEJ1¡¡ HERNA¡.IDEZ - 14/A3/)A2l l4:56:20
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DTRECC¡ON GENERAL DE LA

ASESORIA JUR¡DICAAyuntarnrento
Cartagena

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 21985, de
2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley

5712003, de 18 de diciembre, se informa favorablemente.

No obstante el expediente deberá ser remitldo a la Intervención municipal a los
efectos de fiscalización, previo acuerdo de Junta de Gobierno Local del carácter plurianual

de la subvención.

El convenio, una vez suscrito, deberá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el

conespondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley L9120L3,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así

como en la Ley 12120t4, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

Cartagena a doce de mayo de dos mil veintiuno.

EL I.fTRADO DIRECTOR DE LA

ASESORÍA JURiDICA MUNICIPAL
fMñ(ECOP ErOl
PA6ANIMAEnN
F()ñTI,GUES

r*soruots{tufr

Fdo. Francisco Pagán Maftín-Portugues.

¡UT{TA DI GOBTERJ{O TOOAL

Firmado eleclrónicamente pon

- (FIR¡{AI LeTRAD) DIRECT)R DE LA AiESOR¡A JURIDICA: FRANCISCO PABLO PAGAN MARTIN P,)RIUGUEi - 12l05/2'):l I¿::7:1t

Página 4 d6 4

Firmado electrónicamente por:
(RUBRICA) DIRECTCR-\ DE LA OFICIN.\ DEL GOBIERNO MUNICIPAL: ENCARNACIoN VALVERDE sol,.\No - 14/C\/2X21 t3:Il:51
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INfERVENcIÓN GENERAL
MUNICIPAL

40t'l
Itfosumvensrolo
l ¡¡ ¡;.rrP0P|ILAR

^! 
r¡nt.tnI1.iltr)

Cartagena

rr{FoRME D€ TNTERvET{cróN cv lt/zozl

ASUNTO: PROPUESTA QUE FORMUTA EL CONCE,AI DEIEGADO DEL AREA DE CULTURA,

JUVENTUD E IGUAI.OAO, A I.A IUNTA DE GOBIERNO PARA TA SUSCRIPCIÓ¡¡ OE UN CONVENIO DE

COTAEORACIóÍ{ ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y I.A FUNDACIÓN MEDITERRANEO

PARA TA CONCESIóN DE UNA SUBVENCIÓN QUE PERM¡TA Et USO DEL AUI-A CUITURAI Y I¡
AMPTIACIóN DET HORARIO DE TA SAIA DE ESTUDIO.EIBTIOTECA "SAN ISIOORO' OE OICHA

FUNDACIóN.

Visto el expediente de referencia remitido a este seru¡c¡o para su informe de acuerdo con lo establec¡do en los art.
214 y ss. del Real Decreto Le8¡slativo 2/20O4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

ReguladoradelasHac¡endasLocales,v art.l36delaLevZl9S5,de2deabril,ReguladoradelasBasesdelRégimen
local, se em¡te el s¡gu¡ente:

INFORM€

- Que el exped¡ente de referencia se tramita ten¡endo en consideración lo conten¡do en los artículos 47 a 53 de la
LeV 40/2015, de 1 de octubre , de Régimen Juríd¡co del Sector Público, adaptándose al modelo de Conven¡o Marco
aprobado por l¿ Junta de Gob¡emo Local el día 6 de noviembre de 2020.

- Que en la Propuesta de Convenio (cláusula Segundal el Excmo, Avuntamiento de Cartagena se compromete a

conceder y consignar en el presupuesto de 2021 la parie proporcional desde la ñrma del preente convenio hasta el

31 de diciembre de 2021, pudiendo instrumentarse una rubvención cumpllendo con lo prev¡sto en la Ley Gener¿l de
Subvenciones, al amparo de lo establecido en el arlculo 4,7 de la citada Ley de Régimen Jurídico del sector
público.

- que en el artículo 22.2 al de la tey 38/20O3, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones, así como en el artículo
t14.2 al de las Bases de ejecución del Presupuesto General para 2021, permite que e concedan subvenciones de
forma d¡recta que estén prev¡st¡s nom¡nadvamente en el Presupuesto General.

- Que deb€rá cumpl¡rse las obliSaciones de publ¡c¡d¿d y transparencia en los térm¡nos prev¡5tos en los arhtulos 18 y

20 de la tey 38/2003, de 17 de nov¡embre, tal y como se determina en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo,

por el que e regula la Base de Oatos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas
públicas.

- Que debe quedar acred¡tado en el exped¡ente antes de proceder al pago de la subvcnción qu¿ el benefic¡ario está

al corriente de sus obl¡taciones tr¡butarias con las Administrac¡ones Públ¡cas y con la Segur¡dad Soc¡el, así como que

las subvenciones perc¡b¡das con anterioridad están debidamente jusüñcadas en tiempo y forma.

- Que prev¡o a su pago y conforme al artfculo 46.2 de las Bases d€ e¡ecución del Presupuesto, debe ser aceptada

expresamente la subvención por la Fundación Mediterráneo.

- Que les cantidades percibidas por el benrñciario debe dcsdnarse exclus¡vamcnt" a la naturale¿a de la actividad

subvenclonada, conforme s establece en el art. 55 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.

- que comprobada la consignac¡ón resulta adecuada y sufic¡ente para la ñnanciación del gasto de naturale¿a

corrie¡te que asc¡ende a la cantidad de 6.000,00 €, se acompaña en el expedlente docum€nto contable RC

2021.2.m0971.9.00O de la partlda presupuestaria 2021.07001.3343.48529 denominada 'Fundación Mediteróneo'.

Por lo expuesto, V a la v¡sta de la documentac¡ón aportada, puede continuarse con la tramitac¡ón de este
expedient€.

Firmado electrónicaments por:

- lPIRl4At INTERVENTOR: JESUS CRTUIIC SANCHEZ - I2/7i!2021 13:56:5J

Página 1 de 2

Firmado slectrónicamente por:
(RUBRICA) DIRECTCR\ DE LA OFICI¡¡A DEL GOBISRNTi I4UNICIP¡.L: ENCARNACIoN VAI-VERDE SOI,ANO - I4/05/2121 l3;ll:51
(FEDATAP'ICl :ONCEJAL SECRETARIC DE LA JUNTA DE 338¡ERNO LCCAL: MAI':UEL ANTcNIC PADIN SITaHA - l4/J3/2021 13:1i:1:l
(VIsTc aJENc) .\LCALDESA: A¡¡A BELE¡¡ C.\STEJON HERNAI'IDEZ - r4/0-r/2021 l4:56:2C
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cárl¡8ena, llmado el*trónlcament€ en la fecha lndlcada en el ple de pág¡m. EL INIERVE'{TOR GEÍ{ERA! MUNICIPAL

,er¡s Ortuño sándla.

tNTERVENctóN GENERAL
MUNICIPAL

nr'l
hfosuru¡nsrolo
I ,,'¡::r, POPUIAR

¡\vr¡ntrtni('¡lt r)
Canagena

Página2 de 2

- IFTRUA} INTERVENTCR: JE3UJ DRTUNO ;ANCHEZ - 12/''I2O2I ].3:35:5J
F¡rmado €lectrónicamgnte por

Firmado electrónicamente por:

- {RUBRICA) DIRECTOR\ DE LA OFICI¡|A DEL GOBIERN() MUNICIPAL: ENCARNACION VALVERDE SoL-\NO - I4/05/2021 l3:11:51
- (FEDATARIC) CCNCEJAL SECRETARIC DE LA JINTA Da SCB¡ERNo LOCAL: MANUEL ANTCNIo PADIN SIICIIA - l4/'Jt/2121 lJ:li:19
.- (VISTO BUENo) ALC,\LDESA: A¡lA BELE¡¡ CASIEJDN HERNANDEZ - 14/C3/2C2I 14:56;20
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